
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA

LEGISLADORES

N9 081 PERIODO LEGISLATIVO 2018

EXTRACTO: DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1 EN MAYORÍA

SOBRE ASUNTO N° 014/18 ÍP.E.P. NOTA N° 021/18
AmiINTANDD DFCRFTO PRDVINCIAI N° 940/1» MFDIAMTF

EL CUAL SE RATIFICA EL CONVENIO REGISTRADO BAJO Fl
N° 18006 REFERENTE A LAS ACCIONES Y ORGANIZACIÓN DE
i n.q MFDins Y RFCI IRSQS oí IF RFOI IIFRA i A RFAI i7Ar.iñM
DE LA ESCUELA NACIONAL DE GASTOS DE LOS HOGARES
2017 - 2018 ENGHO 2017 - 20181 SUSCRIPTO ENTRE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Y Fl I.N.D.F.C
ACONSEJANDO SU APROBACIÓN

Entró en la Sesión de:

Girado a la Comisión N^:

Orden del día

RESOL Nº 044/18

22/03/18

PR    AP



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO
SECRETARIA LEGISLATIVA

1 6 MAR 2018

MESA DE ENTRADA!) ,(

•'2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

SI Asunto N° 014/18

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA: . .
La Comisión N° 1 de Legislación General. Peticiones

Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales ha
considerado el Asunto N° 014/18 P.E.P. Nota N° 021/18 adjuntando Dto Provincial N
240/18 mediante el cual se ratifica el convenio registrado bajo el N° 18.006 referente
a las acciones y organización de los medios y Decursos que requiera' g realEaoon
de la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares 2017 - 2018 (ENGHO 2017
2018) suscripto entre ¡a Provincia y el I.N.D.E.C.; y en mayoría, por la razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará el miembro informante,

aconseja su aprobación.-

SALA DE COMISláNN4 de Marzo de 2.018

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

'2018 -AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
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F U N D A M E N T O S

SEÑOR PRESIDENTE:

SI Asunto N° 014/18

miembro informante.
Los fundamentos serán expuestos en Cámara por e!

SALA DE COMISIÓN, 14 deJMoviembre de 2.018

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2018 - ANO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

SI As unto 014/18

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio y sus Anexos 1 y 2, registrado

bajo el N° 18.006, referente a establecer la colaboración y coordinación técnica

necesaria para ¡levar a cabo la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares 2017-2018

(ENGHo-2017-2018); celebrado el 15 de septiembre de 2017, entre la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Instituto Nacional de Estadística

y Censos (INDEC); ratificado mediante Decreto provincial 24 /18.\o 2°.- Regístrese, comuniqúese y archwese.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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MARTÍNEZ, Myriam Noemí

BLANCO, Pablo Dani

CARRASCO, Angelina Noelia

stado de firmantes

J20¡8 -AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL
SUBMARINO ARA SAN JUAN"

S/Asunto N° 014/18

FREITES, Andrea Graciela

GÓMEZ, Marcela Rosa

ROMANO, Ricardo Andrés

LOFFLER, Damián

VILLEGAS, Pablo Gustavo

BILOTAIVANDIC, Federico Ricard

RUBINOS, Osear

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur; son y serán Argentinas"


